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Domingo 5 de Junio de 1864.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

Annctio ÜE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 

(q. D. gj y su augusta Real fa

milia continúan sin novedad en su 

importante salud.

GOBIERNO
¿e la provincia de Zaragoza.

Circular número 469.

mSTERiO DE LA GOBLRAAC1OA. 
Dirección general de Establecimien

tos penales.—Negociado.

Pliego de condiciones con arreglo 
á las cuales se contrata en pública su
basta la adquision de 10.000 camisas 
de lienzo de hilo para los penados en 
los presidios de) Reino.

1 .a La Dirección general de Esta
blecimientos penales contrata la adqui
sición de 10.000 camisas para los pe
nados, de lienzo de hilo llamado de 
plugastel con tres cuartos de blanqueo 
y 19 hilos de trama y 21 urdimbre 
en centímetro cuadrado, iguales en un 
todo a los tipos modelos que estarán 
de manifiesto en el Depósito central de 
efectos de presidios en esta Córte «alie 
Real del Barquillo núm. 16.

2 .a La fianza de 40.000 rs. que el 
rematante de este servicio ha de pres
tar, según la condición 11 de este 
pliego, para responder de su compro
miso permanecerá sujeta á dicha res
ponsabilidad hasta que se verifique la 
buena y cabal entrega de todas las ca
misas contratadas. A los cuatro dias de 
acreditar haberse verificado dicha en
trega se devolverá al rematante la men
cionada fianza y si la dirección tuvie
re que usar de la facultad consignada 
en la condición 3/ de este pliego, ten
drá obligación el contratista de cons

tituir de nuevo la misma fianza para 
que quede sugeta á la responsabilidad 
de la entrega del nuevo pedido de ca
misas.

3 .a Este contrato es á suerte y ven
tura y no podrá por lo tanto el rema
tante obtener por razón ni motivo alguno 
dispensa de cumplirlo^ aumento de pre
cio, ni indemnización de ninguna otra 
especie.

4 .a El rematante hará entrega de 
4000 de dichas camisas á los 30 dias 
de haberle sido comunicada la apro
bación definitiva de! remate, de otras 
4000 á los 20 dias siguientes, y de las 
2000 restantes á los lo, de modo que 
á los 7o dias después de haber sido 
comunicada dicha aprobación, deberá 
baber entregado las 10,000 camisas que 
se contratan en el Depósito Central de 
efectos de presidios.

o.’ La Dirección general de Esta
blecimientos penales tendrá facultad 
para pedir y el contratista se obliga á 
entregarla un número de prendas do
ble del prefijado en la condición pri
mera.

6 .a La entrega de prendas que 
haya de hacerse por virtud de lo dis
puesto en la precedente condición, la 
verificará el contratista por mitades, 
en plazos de 40 dias la primera, y 20 
la ¡¡segunda, á contar desde el en que 
se le comunique la orden de la Direc- 
cion reclamándolas.

7 .a Las camisas que han de adqui
rirse por virtud de este contrato serán 
de tres tallas La 2.a y 3.a esacta- 
mente ¡guales á los modelos de que 
queda hecho mérito y pesarán cada 
tres, una de cada talla 1 kilogramo 
300 gramos y á fin de que el contra
tista pueda así construirlas recibirá del 
Guarda almacén de efectos de presi
dios uno de dichos tipos para cada 
talla convenientemente sellados.

8 .a En cada entrega de camisas que 
verifique el contratista, una mitad se
rá de las de segunda talla, una cuarta 
parte de las de primera y la otra cuarta 
parte de las de tercera.

9 .a Luego que el contratista depo
sitare en dicho almacén una entrega 
de las camisas que se contratan, se

rán reconocidas por un perito nom
brado por la Dirección, el cual cer
tificará si son ó no iguales á dichos 
tipos modelos, y si reunen las condi
ciones determinadas en este pliego á 
fin de que aquella declare si son ó no 
admisibles. Si la Dirección las decla
rase admisibles, desde luego se espe
dirá el libramiento correspondiente 
para el pago de su precio según con
trata. Si las declarase inadmisibles, 
dentro de los tres dias siguientes, po
drá el contratista nombrar por su par
te un perito para que en unión del 
nombrado ó del que nuevamente nom
brare la Dirección, practiquen un se
gundo reconocimiento. Si el contra
tista no nombrare, dentro del espresa- 
do término, perito, se entenderá que 
consiente que las camisas que preten
de entregar son inadmisibles; mas si lo 
nombrare y se practicare segundo re
conocimiento, el dictamen • conforme 
de dichos dos peritos será decisivo; pe
ro si estos estuviesen discordes, la Ad
ministración nombrará un tercero que 
dirima la discordia.

-10. Si el perito nombrado para 
dirimir la discordia de los dos primeros, 
certificase que son inadmisibles las 
prendas que se quieren entregar, el 
Contratista las retirará y entregará otras 
que reunan las condiciones convenidas, 
á los veinte dias siguientes á la declara
ción de ser aquellas inadmisibles. Los 
perjuicios que se ocasionen al servicio 
público por falta de puntualidad en ha
cer las entregas de las camisas que se 
contratan ó por cualquiera otra Irazon 
imputable al Contratista, serán de car
go de este y la Dirección del ramo los 
hará efectivos con las cantidades que 
han de depositarse para la seguridad del 
contrato.

11. Para garantía y seguridad de 
este contrato el rematante depositará 
en la Caja general la cantidad de cua
renta mil reales en metálico ó en ac
ciones de carreteras por todo su valor 
nominal ó en efectos de la deuda públi
ca por su valor real según cotización de 
la bolsa de Madrid en el dia que se ha
ya verificado el remate y dentro de 
los ocho días siguientes al en que se le 

comnniqne la Real orden de aprobación 
de este, otorgará la correspondiente 
escritura quedando sujeto por falta de 
su cumplimiento á las responsabilida
des que se determinan en el artículo 
5.° del Real Decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

12. La subasta para contratar el 
servicio de que se trata con arreglo á 
este pliego de condiciones, se verifica
rá en Madrid á las doce del dia diez y 
ocho del presente mes de Junio en el 
edificio que ocupa el Ministerio de la 
Gobernación ante Notario público y so
fá presidida por el limo. Sr. Director 
general del ramo asistido de un Sr. ofi 
cial de dicho Ministerio.

13e Toda persona ó sociedad que 
desee tomar parte en la licitación, 
constituirá previamente en la Caja ge
neral de Depósitos uno de 10.000 rs. 
en metálico ó de su equivalente en 
efectos de la Deuda pública.

14. El tipo ó precio de cada 
camisa para la licitación estará consig
nado con un pliego cerrado que obra
rá en poder del presidente de la su
basta, quien le abrirá y publicará des
pués de la lectura de los pliegos de pro
posiciones, á fin de que pueda adjudi
carse el remate si estas estuviesen ar
regladas á lo que en él se prescriba.

15. Las proposiciones que se pre
senten se redactarán en la siguiente 
forma:

Conformándome con todas las con
diciones que contiene el pliego aproba
do por Real orden de 18 de Abril úl
timo, me obligo á entregar en esta Cór
te en el Depósito central de efectos de 
Presidios las diez mil camisas á que el 
mismo se refiere en los términos y pla
zos que en el mismo se señalan y al 
precio cada una de . reales y 
céntimos. Las cantidades se escribirán 
en letra clara y legible no contendrán 
fracciones de céntimos y las proposi
ciones llevarán en vez de firma un le
ma.

16. Las proposiciones á que se re
fiere la anterior condición se entrega
rán en pliegos con sobre que diga 
Proposición.

Con ellas se acompañará otro pliego 
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cerrado con sobre en que se escribirá 
el lema de la proposición y dentro 
contendrá el nombre apellido domicilio 
y profesión ü oficio del proponente 
y una carta de pago que acredite la 
constitución del Depósito de 10.000 
reales que se espresa en la condición 
13. Estos dos pliegos se cerrarán bajo 
de otro sobre en el que se escribirá 
el lema que en vez de firma lleve el 
2.* y asi se entregarán.

17. Los -pliegos á que se refiere 
la precedente condición deberán ha
llarse en poder del limo. Señor Direc
tor general de Establecimientos pena
les antes de la hora señalada para dar 
principio á la Subasta y una vez pre
sentados no podrán retirarse.

18. En el día de la subasta des
pués de abierta esta al dar la una el 
presidente del acto mandará leer este 
pliego; lo cual verificado hará ingresar 
en una urna tantas papeletas como 
pliegos se hayan presentado, escrito en 
cada una de aquellas el lema de uno 
de estos y se irán estrayendo después 
á la suerte para ir numerando estos se
gún el orden en que salgan aquellos 
empezando por el primero. Acto con
tinuo se leerán las proposiciones por 
el orden de numeración que hubieren 
obtenido en el sorteo.

19. Se tendrá por no presentada 
toda proposición que no resulte ga
rantida con la carta de pago integra 
del Depósito de que trata la condición 
13 ó que altere la «edaeqion prevenida 
en la 5.‘ á la cual deberán ajustarse es
trictamente todas cuantas se presenten.

20. Leídas todas las proposiciones 
que se hubieren presentado con las for
malidades prevenidas, el presidente de 
la subasta declarará mejor proposi
ción la que resulte mas ventajosa y en
seguida se abrirá el pliego que lleve 
el mismo lema que aquella y adjudi
cará provisionalmente el remate á fa
vor del proponente si resultare com
probado que constituyó íntegro el de
pósito de que trata la condición 13. 
Si se hallare incompleto este depósito 
se tendrá la proposición como no pre
sentada y se considerará como mejor 
la mas ventajosa de las restantes si reu
niere todos los requisitos establecidos; 
pero si le faltare alguna será también 
desechada y se continuará examinan
do las restantes para adjudicar provi
sionalmente el remate á el autor de la 
mas ventajosa, siempre que reuna los 
requisitos exigidos , estendiéndose en 
seguida un acta de lo ocurrido en la 
subasta á fin de elevarla al Excmo. se
ñor Ministro de la Gobernación para 
la resolución correspondiente.

21. Si hubiere dos ó mas proposi
ciones admisibles é igualmente venta
josas, se abrirá en el acto una licita
ción verbal, por tiempo ae quince mi
nutos únicamente entre sus autores ó 
los representantes de estos y se adjudi
cará provisionalmente el remate al que 
de ellos ofreciere mas baja en el pre
cio de las camisas que se subastan. Pe
ro si transcurriesen dichos quince mi
nutos sin hacerse mejora alguna por 
los proponentes con" derecho á hacer
la, se tendrá por proposición mas ven
tajosa la que hubiere obtenido el nú
mero mas bajo en el sorteo y adjudica
rá provisionalmente á su autor el re
mate.

22. El depósito de diez mil reales 
hecho por el proponenle á quien se 
adjudique provisionalmente el remate 
permanecerá subsistente en garantía del 
contrato para las responsabilidades que 
determina el articulo o.° del Keal de

creto de 27 de Febrero de 1852. Si el 
rematante no otorga la correspondien * 
te escritura pública á los ocho dias si
guientes al en que se le comunique la 
aprobación definitiva del remate, en 
cuyo caso podrá subastarse de nuevo el 
servicio, respondiendo de sus resultas 
ios diez mil reales de dicho depósito.

23. El presidente de la subasta, re
tendrá el depósito de los diez mil rea
les, que aumentará el rematante |hasta 
cuarenta mil para insertar en la escri
tura de contrato las cartas de pago que 
lo acrediten. Los pliegos que conten
gan los nombres y cartas de pago de 
los demás proponentcs se entregarán 
á estos en el acto que acrediten que 
los presentaron.

24. Aprobada que sea por S. M. 
la adjudicación provisional del remate 
se elevará á escritura pública el con
trato siendo de cuenta del rematante 
todos los gastos y derechos del otorga- , 
miento y de dos copias de la misma I 
para la Dirección general de estableci
mientos, así como también los que se 
ocasionen en el acto de celcbracicn de 
la subasta.

25. El anuncio para esta subasta 
se insertará en la Gaceta de Madrid y 
en los Boletines oficiales de las provin
cias de Barcelona, la Coruña y Zara 
goza. Madrid 18 de Abril de 1864.— 
Él Director general, Juan Valero y 
Soto.—Aprobado.—Cánobas del Cas
tillo.

Zaragoza 4 de Junio de 1864.—Joa
quín Antonio de Cezar.

Circular número 461.

En uso de las facultades que me 
corresponden por laical orden de 13 
de Abril de 4819, lie acordado que 
la parada que Juan Bordcmaba tiene 
establecida en la villa de Alagon y 
que se halla cerrada en la actualidad 
por infracciones reglamentarias, se 
abra de nuevo al público con los se
mentales reseñados en la patente pu
blicada en el Boletín Oficial núm 26 
del corriente año sustituyéndose los 
Garañones llamados León y Cartujo 
que se han inutilizado, con los dos 
que á acontinuacion se reseñan.

Navarro: tordo oscuro, cuatro años 
siete cuartas.

(}alalan: castaño peceño, cinco 
años, siete cuartas diez dedos.

Lo que he dispuesto se anuncie en 
este periódico oüeial para conoci
miento del público. Zaragoza I.° de 
Junio de 1864.—El G. L, Joaquin 
Antonio de Cezar.

Gobierno de la Prorineia de Bur
gos.

SECCION DE FOMENTO.
OBRAS PÚBLICAS.

Creadas por la Diputación provincial 
las plazas que han de constituir el per
sonal subalterno de carreteras provin
ciales y vecinales, compuesto de dos 
Auxiliares con la dotación anual de 
8.000 rs. cada una, cuatro Sobrestan
tes con la de 5.00) rs. y un Delineante 
con 6.000 rs. y un Escribiente con la 

j de 5.000, rs. y aprobada esta disposi- 
i 

cion por Real orden de 11 de Febrero . 
último, he resuelto de conformidad 
con los dictámenes emitidos por el In
geniero Gefe de Caminos y Consejo de 
provincia, asociado á los >res. Diputa* 
dos de la misma que tienen su residen
cia en esta Capital, convocar á concur
so para la provisión de dichas plazas, 
con escepcion de la de escribiente. ,

Para aspirar á las plazas auxiliares se 
necesita:" ,

Poseer títulos ó certificaciones bas
tantes á acreditar haber estudiado ma
temáticas, dibujo y delineacion, y suje
tarse á un exámen ante el fribunal ta- 
cultativo que en su dia se nombrara, 
donde se demuestren conocimientos en 
las clases de materiales que se emplean 
en las construcciones civiles, trazado 
de caminos, levantamiento de planos, 
nivelaciones y manejo de 1"S diferentes 
instrumentos que se usan en el trazado 
decarreras.

Los que opten á las de Sobrestantes, 
deberán ser ágiles y sin defecto físico 
que les impla el cumplido desempeño 
de su empleo, y probar por medio de 
exámen ante el mismo Iribunal que po
seen conocimientos de aritmética y 
geometría, de albañilería y labra de 
piedra, de las clases de materiales que 
se emplean en la construcción, de ni
velaciones y medición de distancias 
por el sistema métrico.

El que aspire á la plaza de Delinean
te habrá de justiciar por medio del exá
men ya repetido que posee conocimien
tos de aritmética, geometría plana y 
descriptiva, topografía, dibujo y algo 
de perspectiva. „

En igualdad de censura se tendrá en 
consideración los títulos académicos y 
antecedentes de cada uno de los oposi
tores á las diferentes plazas.

Las solicitudes de los aspirantes á 
dichas plazas deberán presentarse en la 
Sección de Fomento de este Gobierno 
dentro del preciso término de un mes, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, debiendo acompañar los títulos 
que acrediten su aptitud según la clase, 
y todos certificación de haber observa
do hasta el presente una conducta mo
ral irreprensible.

Burgos 15 de Mayo de 1864 —El 
Gobernador de la Provincia, Francisco 
Belmonte.

ADM1MSTRACION pr in c ipa l  
de Hacienda pública déla proemcia 

de Zaragoza.

ESTANCADAS.

CIRCULARES.

La diferente manera de proceder 
las Autoridades locales en las apre
hensiones de Sal de contrabando, es- 
tendíéndose unas en diligencias ¡ne
cesarias y dándolas otras un curso 
equivocado, pone en el caso á esta 
Administración de ilustrar á los Se
ñeros Alcaldes, administradores su
balternos de rentas y Estanqueros, 
advirliéndoles para que les sirva de 
gobierno.

L° Que en toda aprehensión, 
hay que levantar una sencilla pero 
minuciosa acta que esprese cuantas

circunstancias concurran, firmándose 
por la Autoridad y funcionarios ó 
ausiliares que asistieren á ella.

2. ° Que de ser con reo ó reos, 
ha de tenérseles en las cárceles nacio
nales, hasta remitirlos con el acta y 
la oportuna carta orden á mi disposi
ción, como Presidente de la Junta 
administrativa de Hacienda pública 
de esta provincia, debiendo verifi
carse por la Guardia civil, á quien se 
entregarán lodo lo mas prontamente 
posible, y asistiéndoles entre tanto 
con el socorro ordinario si lo recla
masen.

3. ° Que apresándose caballerías 
han de remitirse igualmente con los 
icos y la sal que llevaren aquellas, 
siempre que su estado y fueizas lo 
permitan, cubriéndose los gastos que 
la conducción ocasione, por el apre
hensor ó la fuerza que las custodie, 
para su abono en el acto de entre
garlas.

4. ° Que en el caso de no poder 
traerse las caballerías ni por consi
guiente la sal, se deposite esta en el 
Estanco del pueblo en que ocurra la 
aprehensión; y de suceder en el ca
mino, en el del mas inmediato,reco- 
jiendo el oportuno recibo que se uni
rá al acta, precediéndose desde lue
go á la venta de aquellas previo re
conocimiento y tasación por veteri
nario, la cual ha de verificarse en 
subasta ante los Sres. Alcaldes con 
asistencia de los aprchensores, y 
Administrador ó Estanquero de la lo
calidad en que tenga lugar y su im
porte se me remitirá con las diligen
cias que lo acrediten, para su distri
bución á los partícipes en la apre
hensión.

5. ° Que cuando solose aprehen
da la sal sin reo ni caballerías, se 
entregue bajo resguardo al Estanque
ro del pueblo,á compañándose igual
mente el que libre con el acto, y 
remitiéndose todo por el correo.

6. ° Que aprehendiéndose reo 
y sal, menos caballerías, se deposi
te aquella en la forma espresada, 
y se conduzca el detenido con el ac
ta, según se dispone en la preven- 
cion 2.*

7. ° Que no habiendo reo y sí 
caballerías y sal, se conduzcan ó se 
vendan y deposite la sal, según los 
casos al tenor de lo espresado en la 
cuarta.

8. ° Que en todas ocasiones ha 
de*,proceder el espresar, si es de agua 
ó piedra, el pesarla por el de Cas* 
Lila, ó sea quintales de cien libras, 
y el reconocerla por peritos que de
claren si es ó no útil para el consu
mo público y

9. ’ Que de cualquiera incidente 
ó duda que pueda ocurrir, se me dé 
conocimiento para resolverla en la 
forma que proceda.

Espero por ^To lanío, que los Se
ñeros Alcaldes Administradores y Es- 
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banqueros tendrán presentes estas 
advertencias, con lo cual se evitarán 
y|evilarán á lodos el trabajo que mu- 
cbas veces se imponen y mas larde 
á los demás, tomando declaraciones 
instruyendo sumarias, practicando 
diligencias y enviándolas á los juz
gados de í.* Instancia equivocada
mente, cuando al tenor de lo dispues
to en el Real decreto de 20 de- Ju
nio de 1852 sin el procedimiento 
administrativo antes, ningún tribunal 
de justicia puede conocer de estos 
asuntos. Zaragoza 2 de Junio de 
4864 —Ramo» González.

Desde el dia siguiente en que se in
serte este annncio en el Boletín oficial 
déla provincia, se abrirá el alfolí para 
la venta de sal en esta ciudad, á las 8 
de la mañana, Cerrándose á las dos de 
la tarde en los dias no festivos, pues en 
estos continuará como está dispuesto de 
9 á 11 de aquella.

Y para que llegue á noticia del pú
blico se comunica por el presente. Zara
goza 3 de Junio de IBbí.^Ramon 
González. 

Aun cuando en otra circular de es
te dia, se reencarga á los Administra
dores subalternos de rentas y Estanque
ros despleguen el mayor celo en la re 
presión del fraude que por la venta de 
Sal de contrabando esperimenia la 
Hacienda publica, no puedo dispensar
me de llamar la atención de los Se
ñores Alcaldes hacia tan punible 
tráfico para que por su parte contribu
yan al logro de estinguirlo ó contener
lo al menos, ya persiguiéndole por los 
medios que con su autoridad pueden 
disponer, ja prestando una protección 
y ausiho eficaz á los Estanqueros, que 
muchas veces, por falta de ser enérgi
ca, no pueden llegar hasta donde in
dudablemente llegarían. Al efecto, es 
de necesidad que los Síes. Alcaldes 
comprendan que uno de sus principa
les deberes, por mas que sea enojoso, 
es la persecución de todo criminal, y 
criminales son los que se dedican al 
contrabando de sales, porque la ley lo 
p rohíbe. Y mirado bajo otro punto de 
vista, deben también comprender, que 
á la vez de prestar un servicio á la 
Hacienda pública, que la Administra
ción les agradecerá en estremo, y les 
servirá de recomendación para cuanto 
de ella dependa, lo prestarán también 
á los mismos contrabandistas, por 
cuanto no dejan de ser por eso indi
viduos de la sociedad aunque estra- 
viados, y nada hay mas sactisfaclorio 
que el evitar, que de lo que no consi
deran acaso ni aun como falta, pa
sen por la impunidad ó tolerancia, á 
otros esccsos y transgresiones.

No quiere la Administración segu
ramente que las Autoridades locales 
desciendan a la persecución material, 
porque para eso está el Resguardo, 
pero como por su escasa fuerza y 
muchas atenciones no puede acudir á 
todos los puntos, bastaría á conseguir 
el mismo resultado, con que lo pre
viniesen severamente á sus dependien
tes inculcando á la vez á sus conveci
nos, á lo mucho que se esponen por 
adquirir fraudulentamente un artículo, 
las mas de las veces peor del que tienen

en las espeadedurías de la Hacienda, i 
que de hoy en adelante mejorará, y I 
siempre al mismo ó mayor precio; 
porque aun cuando parezca menor 
en el trato, en la esencia no lo es, si 
se toma en cuenta su verdadero peso, 
mezclas que ordinariamente contiene, 
sobrecargo de humedad y otras condi
ciones hasta nocivas para la salud, á 
que el contrabandista tiene que apelar, 
si el luero ha de corresponder á su es- 
posicion y penoso trabajo. Con solo 
ahuyentarlos de los pueblos, se conse
guiría mucho, porque imponiéndoles 
indirectamente la inversión de mas 
tiempo para el despacho, y mayor di
ficultad y mas gastos para su subsis
tencia, acabarían por dejar lo que nin
guna utilidad les reportaba y si per
juicio, puesto que el contrabando de 
sal, es procedente en su mayor parle, 
sino todo, de la que toman por com
pra en Navarra. Mas si esto no bastara, 
y por opuesta que sea la Administra
ción á las visitas domiciliarias que las
timan y disgustan siempre, no podrá 
prescindir de prevenirlas contra aque
llas personas que examinados los libros 
de ventas de los alfolíes, resulté que, ó 
no compran la sal de ellos como de
ben, ó lo hacen en cantidad tan ínfi
ma al consumo que les corresponde 
hasta por el cálculo mas bajo, que solo 
sirve de pretesto para justificar de:- 
pues con ella, la adquisición de otra 
ilegal. La Administración quisiera evi
tar estas medidas, porque no es parti
daria sino de la persecución del con
trabandista, y mejor en los caminos 
que en ios pueblos; mas si no es escu
chada apelará á ellas, si bien siempre 
con todas las formalidades y requisitos, 
debidos, y solo contra aquellos en quie
nes recaigan fundadas sospechas, pero 
quiere mejor precaver que no castigar, 
y en esto al menos, bien pueden se
cundarlo las autoridades locales á las 
que no solo lo encarga, si es que lo 
ruega.'

Zaragoza 3 de Junio de 1864.— 
Ramón González

A los Sres. Alcaldes constitucio
nales de todos los pueblos de esta 
provincia.

Cuerpo nacional de Ingenieros de 
Caminos Canales y Puertos

provincia de Zaragoza.
Siendo necesario proceder al nom

bramiento de dos peones Camineros 
para la carretera de primer orden de 
Madrid á la Junquera, y uno para la 
de Zaragoza á Ganfranc, se anuncia al 
público para que los individuos que 
reunan las ¡circuhsUncias necesarias y 
deseen aspirar á dichas plazas puedan 
presentar sus solicitudes en la oficina 
de obras públicas de la provincia esta
blecida en la calle de Santa Cruz nú
mero 19 de este laudad , dentro del 
término de 30 dias contados desde la 
fecha de este anuncio, en la diligencia 
de que según determina el art. 3.° del 
Reglamento para la organización y ser
vicio de los peones camineros aproba
do por Real orden de 16 de Junio de 
■184'2, deban tener los aspirantes á lo 
menos 20 años de edad y no esceder 
de 35; ser trabajadores del campo ó li
cenciados del egércilo; no tener defec
to físico ni impidimento alguno para 
el trabajo y acreditar su buena conduc
to moral y política con certificaciones 
del Alcalde y cura del pueblo de su 
residencia, cuyos documentos, con la

partida de bautismo correspondiente, t 
deberán acompañar á sus respectivas 
solicitudes, entendiéndose que serán 
preferidos los que Jiubieran trabajado 
en obras de caminos á satisfacción de 
sus Gefes y los que sepan leer y escri
bir. Zaragoza 31 de Mayo de 1864. 
—El Ingeniero Gefe, Martin Recarte.

Artillería. =CumandanCÍa general 
sub-inspección del distrito de

Aragón.

Estando dispuesto por Real óiden 
de 31 de Marzo de 1838 que á los 
paisanos que entreguen á los plan
tones de la Escuta Práctica de Ar
tillería los proyectiles ¡que hubiesen 
encontrado, se les abone á razón de 
10 céntimos de real por kilogramo; 
se anuncia al público á fin de que 
no alegue ignorancia caso de des
cubrirse que alguno retiene uno ó 
mas proyectiles, incurriendo en las 
penas señaladas á los que se apro
pian ó disponen de los electos del 
Estado que encuentran.

Así mismo se previene que algu
nos proyectiles esliavlados llevan 
espoletas que no se han iiiñamado en 
el disparo y un uso imprudeiíle po
drá originar desgracias.

Zaragoza 10 de Junio de 1864. 
—El Capitán Secretario, Juan Aisa. 

Ayuntamiento Constitucional de Za
ragoza.

Este Ayuntamiento ha resuelto pro
ceder á la contrata del suministro del 
alumbrado público por gas de ulla 
canalizado para esta ciudad, median
te subasta que tendrá lugar el mar
tes 26 de Julio próximo á las 12 
del dia en la Sala Consistorial, con 
arreglo al pliego de condiciones apro
bado por el excelentísimo señor Go 
bernador de esta provincia, que se 
baila de maniíieslo en la Secretaría 
municipal, é impreso para las per
sonas que lo soliciten, y con sujeción 
á lo dispuesto en el real decreto de 
27 de Febrero de 1832 é instruc
ción de 18 de Maizo del mismo año, 
relativos á la celebración de toda, 
clase de subastas sobre servicios pú
blicos.

Las personas que deseen l- mar 
parle en la licitación, presentarán 
proposiciones en pliego cerrado al 
señor j.residenle del Tribunal de su
basta, durante la primera media ho
ra del acl > de la misma, y á conti
nuación se procederá á la apertura 
de los pliegos por el urden que fue
ren entregados. Si resultasen dos ó 
más proposiciones iguales de las que 
ofreciesen mayor ventaja, se proce
derá en el acto á una nueva licita
ción únicamente entre sus autores. 
Esta licitación, que sera abierta, du
dará por lo menos diez minutos, pa

sados los cuales se terminara cuan
do disponga el presidente, prévio 
apercibimiento por tres veces. El re
mate se adjudicará provisionalmente 
al que haga mayor rebaja del tipo se
ñalado en el pliego de condiciones, 
que será el admisible, con lo cual 
concluirá el acto. La redacción de 
las proposiciones se sujetará estric
tamente al modelo que se inserta á 
continuación. Para lomar parle en la 
subasta, ha de acreditarse tener he
cho un depósito de cuatrocientos mil 
reales (20,000 duro?) en la Caja 
general ó en la Sucursal de Zarago
za, á fin de responder con toda la 
suma al cumplimiento del contrato. 
Terminada aquella,- las personas á 
quienes no se hubiese adjudicado el 
remate, podrán retirar su depósito. 
La carta de pago del adjudicatario 
quedará en poder del Ayuntamiento 
hasta que termine la obligación que 
garantiza.

Zaragoza 24 de J/ayo de 1864. 
=E1 Presidente, Antonio Garro.— 
De acuerdo de S. E., Manuel C. Rey- 
lioso. Secretario.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de.... se 
obliga á nombre propio ó en repre
sentación de la sociedad  (st guu 
los casos), á prestar en Zaragoza el 
servicio del alumbrado público por 
gas de ulla canalizado, por la suma 
de.... reales.... céntimos por metro 
cúbico de gas, con sujeción al plie
go de condiciones publicado, y para 
acreditarlo acompaña carta de pago 
del depósito que en el mismo se 
exige. >

Fecha y firma.

Junta de reparación de Templos y 
Conventos de la diócesi de 

lar azona.

Por disposición déla Excma. é llus- 
trísima Jimia de reparación de tem
plos de la diócesis de Tarazona y 
conforme á lo mandado por S. M. 
en Real orden de 6 del que fina, 
se sacan á pública subasta las obras 
de reparación del templo parroquial 
de Godojos, bajo el tipo de 24893 
reales, líquido del presupuesto apro
bado que tendrá lugar simultánea
mente el dia 27 del inmediato Ju
nio á las 11 de su manilla en Ta
razona antedicha Excma.élima.Jun
ta, y en Ateca, cabeza del par
tido judicial á que pertenece dicho 
pueblo, ante el Sr. Juez de primera 
Instancia, en su casa audiencia, ó 
donde tenga designado, adxirliendo 
que en las proposiciones que se hi
cieren deberán los licitadores suje
tarse estrictamente al proyecto, pre
supuesto y condiciones aprobadas por 
S. M. y puestas por la la Junta, que 
estarán de manifiesto en ambos pun
ios por espacio de 20 dias, y á las
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disposiciones y forma de la Real Ins
trucción de 5 de Octubre de 1861. 
X para que pueda llegar á noticia 
de los que quieran interesarse en esta 
subasta, se publica además en el Bo- 
lelin olicial de la provincia de Zara
goza. Tarazona 31 de Mayo de 
186í.=V/ B.° Kl Presidente, Li
cenciado Juan Francisco Rob:o.= 
Por acuerdo de la Excina. é llustií- 
sima Junta, el Secretario Francisco 
Senac.

D. Jacinto de Alcocer, Juez de 
primera instancia del Distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita llama 
y emplaza por tercer edicto y 
pregón á José Lorente y Zuferri, 
natural de San Esteban de Lite
ra, vecino de esla ciudad, hijo 
de Antonio y Francisca, de ofi
cio jornalero, de i 2 años de 
edad, para que en el término de 
9 dias, se presente en las cárce
les públicas de esla ciudad, á 
oir los cargos que le resultan en 
la causa seguida contra el mismo 
y otros sobre hurto; pues si así 
lo hiciere se le oirá y adminis
trara justicia parándole en otro 
caso el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á 31 de Mayo 
de 1 86i.=Jacinto de Alcocer. 
=Por mandado de S. S.a Fer
nando B roquera.

Por el presente se cita llama y 
emplaza por tercer edicto y últi
mo pregón á Domingo Gil y Mar
co, natural de Arcos, vecino de 
esta ciudad, soltero, jornalero, 
de 16 años de edad; para que 
en el término de 9 dias compa
rezca en este mi Juzgado a oir 
una notificación en las diligencias 
de ejecución de sentencia de la 
causa seguida al mismo y otros 
sobre hurlo, bajo apercibimien
to que de no verificarlo en dicho 
término se entenderá aquella y 
demás diligencias que ocurran 
con los Estrados del tribunal pa
rándole el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Zaragoza á 3 de 
Junio de 1 86 í .=Jacinto de Al- 
cocer.=Por mandado de S. S.a, 
José Colomer.

1). Alanasio luñon, Juez de 
primera instancia del Distrito 
de San Pablo de la ciudad de 
Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer edicto y

pregón á José Marsal y Lacayo, ! 
soltero de veinte y cinco años, 
natural de Escart obrero que fué 
en la vía férrea de Madrid, pa
ra que en el término de 9 dias 
se presente en este Juzgado á 
defenderse en la causa que se 
le sigue sobre daños y muerte 
de una yegua por el Ferro-carril 
de Madrid, pues en otro caso se 
seguirá en rebeldía parándole el 
perjuicio que haya lugar. Zara
goza 27 de Mayo de 1864. 
—Alanasio Tuñon.=Por man
dado de S. S.a, Camilo Torres.

Por el presente se cita, lla
ma y emplaza por primer edicto 
y pregón, á Francisca Manuela 
León y Tricio, para que en el 
término de 9 dias se presente en 
este Juzgado, para oir una no- 
lilicacion, del auto acordado con 
vista de la certificación librada 
en la causa seguida contra la 
misma sobre estafas, en concepto 
que no .verificándolo le parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado 
en Zaragoza á 24 de Mayo de 
1861.—Alanasio Tuñon.=Por 
mandado de S. S.a, Agustín 
Jordana.

Por osle segundo edicto, se 
cita y emplaza á Antonio Omedas 
Carbó, José Lalroncha García, 
José Ricos Ejarque, Juan Fran- 

I cisco Sánchez del Pozo y Pas
cual Aguilar López, para que en 
el término de 9 dias comparez
can en este Juzgado á oir una 
notificación, en inteligencia que 
de no verificarlo les parará el 

| perjuicio que haya lugar. Dado 
' en Zaragoza á 27 de Mayo de 

1864.—Alanasio Tuñon.—Por 
' mandado de S. S.a, Manuel Ser- । rano.

Por el presente se cita llama 
i y emplaza por tercer edicto y 

pregón, á Agustín Maroñes, para 
que en el término de 9 dias, 
comparezca en este Juzgado pa- 

¡ ra oir una notificación y sufrir 
3 dias de prisión correccional 
por institución y apremio, de la 
indemnización á favor de Fran- 

, cisca Gil, en que fué condenado 
■ en eausa sobre estafa, en concepto 

que no verificándolo le parará el 
perjuicio que haya lugar y se 

i hará dicha notificación en Estra
dos. Dado en Zaragoza á 24 de 

. Mayo de 1864.—Alanasio Tu- 

non.=Por mandado de S. S.a, 
Agustín Jordana.

Por el presente se cita, llama । y emplaza á cuantas personas se 
1 consideren con derecho á los 

bienes dejados al fallecimiento 
de la Excma. S.a D.a Mariana 
Allarriva y Azcon, Condesa viu
da de Atarés; para que en el tér
mino de 20 dias á contar desde 
la publicación del presente en la 
Gacela de Madrid, comparezcan 
en este Juzgado á deducirlo en 
legal forma, pues pasado dicho 
término sin haberlo verificado 
les parará el perjuicio que 
haya lugar. Y para que ale
gar ignorancia no puedan, he 
mandado publicar el presente 
apeticion de los hijos de la fina
da. Dado en Zaragoza á 2 de 
Junio de 1864.—Alanasio Tu- 
ñon.=Por mandado de S. S.a, 
Juan de Ambroj.

D. Blas de Bringas, Auditor ho
norario de Marina, y Juez de 
primera instancia del Distrito 
de la Universidad de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por tercer edicto y pre
gón á Inocencio Maleo y Salinas, 
natural y residente en esta ciu
dad, de oficio serrador, para que 
en el término de 9 dias compa
rezca en este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan 
en la causa criminal contra el 
mismo y otros sobre varios ro
bos; t no verificándolo se conti
nuará aquella en su ausencia y 
rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Zara
goza á 27 de Mayo de 1864. 
—Blas de Bringas.=Por su 
mandado, Antonio Perales.

D. León Cenarro, Caballero de 
la Real orden Americana de Isa
bel la Católica, Juez de primera 
instancia de esta Capital y su 
partido.
Por el presente tercero y últi

mo edicto, cito y emplazo á Joa
quín Garcés y Nuez, casado, na
tural del pueblo de Cañada Ve
llido, vecino del de Maella, pro
vincia de Zaragoza; para que á 
término de 9 dias se presente 
en este Juzgado á fin de ente
rarle de las penas solicitadas 
contra dicho sugeto por el Pro
motor fiscal, en escrito de acu
sación producido en la causa 

criminal que por la Escribanía 
del que refrenda se signe contra 
dicho Garcés por lesión menos 
grave á José Cerdá, si se pre
senta se le oirá, con apercibi
miento si no lo hace de sustan
ciarse la causa en su rebeldía 
parándole el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Pamplona á 31 
de Mayo de 1864.—León Ce- 
narro.—D. S. 0., JustoCayuela.

Hasta el día t 0 del presente mes 
de Junio, se admiten en la Secreta
ría del Ayuntamiento de Juslibol, 
las relaciones de alia y baja que ha
yan sufrido en su riqueza los con - 
tribuyerles terratenientes de dicho 
pueblo.

RECTIFICACION
Se arriendan en subasta pública 

las yerbas del monte y solo de Al- 
fajarin, propias de la Baronía de 
este nombre. Este arriendo, no obs
tante lo manifestado en los anuncios 
que en los dias anteriores se han 
publicado en los periódicos, se hará 
por una invernada lan solamente, 
que principiará á contarse el dia 
1 ° de Noviembre del presente año, 
y finará el 3 de Mayo del próximo 
186a.

Dicho aclo tendrá lugar el dia 13 
de Junio inmediato, á las I! de su 
mañana, en la casa habitación del 
notario D. Pedro Marin y Goser, 
plazuela de San Roque núm. 1 en 
cuya notaría se hallará de mani
fiesto desde este dia el pliego de 
condiciones, para inteligencia de las 
personas que quieran interesarse en 
dicho arriendo. Zaragoza 30 de 
Mayo de 1864.

SUBASTA.

El dia 12 del actual á las 11 de 
su mañana y en el despacho del 
notario D. Francisco de Cavia, calle 
d<-l Pino, num. 2, antes plaza del 
Carbón, se venderá en pública su
basta una casa-posada llamada de 
San Benito, sita en esla ciudad y su 
calle de Predicadores, núm. 4 mo
derno, bajo el tipo de 153.600 rea
les vellón en que ha sido lasada por 
el arquitecto D. Pedro Sangres. Los 
títulos de pertenencia y pliego de 
condiciones obran en dicha notaría. 
Zaragoza 1.° de Jnnio de 1864.

IMPRENTA
de Antonio Gallifa,


